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I.    Disposiciones generales

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 14079 LEY 9/2005, de 7 de julio, del Jurado de Expro-
piación de Cataluña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto 
de autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 9/2005, 
de 7 de julio, del Jurado de Expropiacion de Cataluña

PREÁMBULO

El Jurado de Expropiación de Cataluña fue creado por 
la Ley 6/1995, del 28 de junio, en el marco de las compe-
tencias de la Generalidad de Cataluña de desarrollo en 
materia de expropiación forzosa y régimen local, y de la 
competencia exclusiva de regulación del procedimiento 
administrativo derivado de su organización.

Transcurridos casi diez años, es preciso introducir 
cambios en la regulación y el funcionamiento del Jurado 
de Expropiación. Algunos de estos cambios derivan de 
circunstancias ajenas al propio Jurado y a la Administra-
ción de la Generalidad, otros son fruto de la experiencia 
de funcionamiento acumulada y otros son imprescindi-
bles para adaptar el Jurado a las nuevas circunstancias 
políticas y sociales de Cataluña.

A raíz de distintos pronunciamientos de la jurispru-
dencia constitucional ya se modificó la composición del 
Jurado sustituyendo la presidencia de un magistrado o 
magistrada por un jurista o una jurista de reconocido 
prestigio. Aquella modificación, que se hizo efectiva 
mediante la Ley 31/2002, del 30 de diciembre, de medidas 
fiscales y administrativas, se incorpora ahora a la pre-
sente ley.

En cuanto al funcionamiento del Jurado, la experien-
cia de establecer un trámite previo de avenencia con el fin 
de llegar a acuerdos entre la administración expropiante y 
la persona titular del bien o derecho expropiado, que se 
ha recogido en el reglamento del Jurado, ha demostrado 
ser suficientemente positiva y por ello se incorpora a la 
presente ley.

La presente ley pretende también agilizar los plazos 
de resolución de los expedientes de justiprecio, por lo que 
simplifica su tramitación y dota al Jurado del grado de 
profesionalización y especialización idóneo.

Por último, la división del Jurado en secciones territo-
riales se amplía con la sección correspondiente a las 
Terres de l’Ebre, de acuerdo con el Decreto 79/2001, del 6 
de marzo, de creación de la Delegación Territorial del 

Gobierno de la Generalidad en las Terres de l’Ebre, y prevé 
la adaptación de la organización del Jurado al sistema de 
división territorial de Cataluña vigente en cada 
momento.

Artículo 1. Naturaleza.

El Jurado de Expropiación de Cataluña es un órgano 
colegiado permanente de la Generalidad de Cataluña, de 
carácter administrativo y sin personalidad jurídica, y con 
independencia jerárquica. El Jurado está adscrito al 
departamento de la Generalidad que el Gobierno deter-
mine.

Artículo 2. Funciones.

Corresponde al Jurado de Expropiación de Cataluña la 
tasación, el peritaje y la fijación del justiprecio en los 
expedientes expropiatorios de las administraciones públi-
cas de Cataluña.

Artículo 3. Estructura territorial.

1. El Jurado de Expropiación de Cataluña se estruc-
tura en secciones territoriales cuya demarcación se 
corresponde con los ámbitos territoriales que se establez-
can por reglamento.

2. Las secciones territoriales ejercen sus funciones 
en relación con las expropiaciones que se llevan a cabo 
en el territorio de los municipios incluidos en cada demar-
cación.

Artículo 4. Composición.

1. Cada una de las secciones del Jurado de Expropia-
ción de Cataluña está formada por los siguientes miem-
bros:

a) El presidente o presidenta, que debe ser un jurista 
o una jurista de prestigio que no ejerza profesionalmente 
la abogacía ni el asesoramiento en materia de bienes 
inmuebles o urbanismo.

b) Los siguientes vocales:
Un funcionario o funcionaria con la licenciatura en 

derecho o en economía, del cuerpo superior de adminis-
tración de la Generalidad o del cuerpo de abogados de la 
Generalidad o uno equivalente, que acredite experiencia 
en materia de valoraciones.

Un funcionario o funcionaria del cuerpo de titulados 
superiores de la Generalidad, con la titulación que corres-
ponda según la naturaleza del bien o derecho a valorar.

Dos titulados superiores que acrediten experiencia en 
materia de valoraciones, propuestos por acuerdo de las 
entidades municipalistas.

Una persona en representación de las cámaras, los 
colegios profesionales, las organizaciones empresariales 
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o las asociaciones representativas de la propiedad. El pre-
sidente o presidenta de cada una de las secciones debe 
decidir, según la naturaleza del bien expropiado, la enti-
dad que debe estar representada.

Un registrador o registradora de la propiedad, o un 
notario o notaria, designado por el colegio correspon-
diente.

El secretario o secretaria, que debe ser un funcionario 
o funcionaria del cuerpo superior de administración de la 
Generalidad, con la licenciatura en derecho, con voz pero 
sin voto.

2. El presidente o presidenta y los vocales son nom-
brados por el consejero o consejera del departamento al 
que está adscrito el Jurado, a propuesta, si procede, de 
las entidades que representan. Debe nombrarse una per-
sona titular y una suplente.

Artículo 5. Incompatibilidades y causas de abstención.

1. La condición de miembro del Jurado de Expropia-
ción de Cataluña es incompatible con el ejercicio de acti-
vidades profesionales privadas relativas a la transacción 
o el asesoramiento en materia de bienes inmuebles de 
naturaleza rústica o urbana o a la planificación y la pro-
moción urbanísticas. Los vocales que, de acuerdo con la 
presente ley, deben ser funcionarios están sometidos a la 
legislación vigente sobre incompatibilidades del personal 
al servicio de la Administración de la Generalidad.

2. Los miembros del Jurado de Expropiación de 
Cataluña tienen la obligación de abstenerse en caso de 
interés, directo o indirecto, en relación con el bien o dere-
cho expropiado. En ningún caso pueden actuar como 
miembros del Jurado las personas que tienen algún dere-
cho, obligación o carga en relación con el bien o derecho 
expropiado o con los arrendatarios. Las causas de absten-
ción se extienden a los casos en que el derecho, la obliga-
ción o la carga la tengan los cónyuges o las parejas de 
hecho o los familiares de los miembros del Jurado, hasta 
el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad.

Artículo 6. Soporte administrativo.

El departamento del Gobierno al cual se adscribe el 
Jurado de Expropiación de Cataluña debe prestar el 
soporte técnico y administrativo necesario para su funcio-
namiento.

Artículo 7. Funcionamiento.

1. Para que la constitución de la correspondiente sec-
ción del Jurado de Expropiación sea válida se requiere la 
presencia, como mínimo, del presidente o presidenta; del 
secretario o secretaria; de los dos vocales funcionarios de 
la Generalidad; y del registrador o registradora de la pro-
piedad o el notario o notaria, o bien de la persona en 
representación de la cámara o asociación.

2. Los acuerdos de las secciones del Jurado deben 
ser adoptados por mayoría de los miembros presentes. 
Los casos de empate son dirimidos por el voto del presi-
dente o presidenta.

3. En todo aquello no establecido por la presente ley 
y la demás normativa de aplicación, las secciones del 
Jurado se rigen por la normativa de aplicación vigente 
para los órganos colegiados de la Administración de la 
Generalidad.

Artículo 8. Pleno.

1. El Pleno del Jurado de Expropiación de Cataluña 
está constituido por los presidentes, los secretarios y los 
vocales de cada una de las secciones. Los vocales que, de 

acuerdo con el artículo 4, asisten a las reuniones de las 
secciones según la naturaleza del bien, deben asistir a las 
sesiones del Pleno también según les afecten los temas 
incluidos en el orden del día correspondiente.

2. Los presidentes de las distintas secciones presi-
den el Pleno por turno, en mandatos de un año. Durante 
el mismo periodo actúa de secretario o secretaria del 
Pleno el de la sección a la que pertenece el presidente o 
presidenta.

3. Las funciones del Pleno son las siguientes:
a) Coordinar, armonizar y acordar los criterios de 

valoración que deben aplicar las secciones, de acuerdo 
con la legislación vigente.

b) Analizar la jurisprudencia en materia de expropia-
ción forzosa, y concretamente las valoraciones de justi-
precio que hagan los tribunales de justicia.

c) Resolver los conflictos de competencia entre las 
distintas secciones y cualquier otra cuestión que las sec-
ciones planteen sobre interpretación y aplicación de la 
normativa vigente.

d) Aprobar la memoria anual del Jurado, que tiene 
que ser pública.

4. El Pleno del Jurado se reúne, como mínimo, tres 
veces al año.

Artículo 9. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento ante el Jurado de Expropiación 
se inicia mediante la remisión del expediente de justipre-
cio por la administración expropiante a la correspondiente 
sección territorial. El plazo de envío del expediente es de 
un mes, desde la fecha en la que la Administración tiene 
constancia de la no aceptación del precio por la persona 
titular del bien o derecho objeto de expropiación.

2. El expediente de justiprecio debe contener toda la 
documentación que establece la legislación de expropia-
ción forzosa y la legislación sectorial de aplicación. En 
caso de que la administración expropiante no envíe el 
expediente en el plazo establecido en el apartado 1, la 
persona titular del bien o derecho a expropiar puede pre-
sentar directamente la hoja de aprecio a la sección com-
petente del Jurado.

3. El Jurado, en el plazo de diez días desde la recep-
ción del expediente, debe comunicar este hecho a los 
interesados, indicando la fecha de recepción, el número 
del expediente, el plazo máximo de resolución, la fecha 
prevista para el trámite de avenencia y el sentido y los 
efectos del silencio administrativo.

4. El secretario o secretaria de la sección del Jurado 
debe revisar el expediente. Si el expediente está incom-
pleto o contiene algún error o carencia, el secretario o 
secretaria debe otorgar un plazo de entre diez días y un 
mes a la administración expropiante para que lo complete 
y aporte la correspondiente documentación. Si el procedi-
miento ante el Jurado se ha iniciado mediante la presen-
tación de la hoja de aprecio por la persona titular del bien 
o derecho objeto de la expropiación, y sin perjuicio de que 
puedan serle reclamados los datos y los documentos de 
que disponga que fundamenten su derecho y que sean 
necesarios para resolver, hay que reclamar a la adminis-
tración expropiante, en el mismo plazo, el envío del expe-
diente.

5. Si la administración expropiante o, en su caso, la 
persona titular del bien o derecho objeto de la expropia-
ción, no completa el expediente o no enmienda los erro-
res en el plazo establecido, debe continuarse la tramita-
ción del expediente para la determinación del justiprecio, 
y la sección del Jurado no puede dejar de resolver 
mediante la adopción del correspondiente acuerdo por 
este motivo.
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6. La sección del Jurado, constituida válidamente y 
antes de iniciar la sesión de avenencia, debe resolver las 
incidencias que se hayan producido en relación con el 
expediente y puede acordar su inadmisión si el expe-
diente no puede calificarse de expropiatorio. El resto de 
incidencias debe resolverse teniendo en cuenta el princi-
pio de celeridad en la tramitación y la obligación del 
Jurado de resolver en la determinación del justiprecio.

Artículo 10. Sesiones.

Las reuniones se dividen en dos sesiones: una sesión 
de avenencia, que tiene carácter potestativo para las par-
tes, y una sesión de toma del acuerdo de justiprecio.

Artículo 11. Sesión de avenencia.

1. A la sesión de avenencia, de carácter potestativo 
para las partes, debe asistir la persona en representación 
de la administración expropiante con el beneficiario o 
beneficiaria, si lo hay, y la persona titular o arrendataria 
del bien o derecho a expropiar o sus representantes, que 
pueden ir acompañados por una persona que los ase-
sore.

2. Las partes deben exponer las hojas de aprecio y 
justificar los criterios aplicados y los valores obtenidos. 
Durante esta sesión, los miembros de la sección del 
Jurado y las partes pueden solicitar aclaraciones y hacer 
observaciones al objeto de intentar un acuerdo entre las 
partes.

3. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo, 
este debe consignarse por escrito en el mismo momento 
en un acta firmada por las partes conjuntamente con el 
secretario o secretaria y el presidente o presidenta de la 
sección.

4. El acuerdo es de cumplimiento obligatorio para 
las partes firmantes. Los efectos del acuerdo son los que 
establece la presente ley y la legislación de expropiación 
forzosa, en cuanto a la determinación del justiprecio por 
el Jurado, y los que establece la legislación sobre proce-
dimiento administrativo, en cuanto a la finalización con-
vencional de los procedimientos.

Artículo 12. Acuerdo de justiprecio.

1. En caso de que las partes no acepten participar en 
la sesión de avenencia o si, habiendo participado en ella, 
no han llegado a un acuerdo, debe convocarse la corres-
pondiente sesión para que la sección del Jurado, sin la 
presencia de las partes, adopte el acuerdo de justiprecio.

2. La sección del Jurado debe analizar el expediente 
y las hojas de aprecio y debe adoptar el correspondiente 
acuerdo en el plazo de dos meses, desde el día después 
del registro de entrada del expediente de justiprecio. 
Excepcionalmente, el plazo establecido puede prorro-
garse hasta un máximo de cuatro meses si la naturaleza 
de los asuntos a considerar en el expediente expropiato-
rio aconseja que se inspeccionen directamente sobre el 
terreno los bienes o los derechos expropiables o si la 
complejidad del asunto lo requiere. El trámite para com-
pletar el expediente establecido por el artículo 9 suspende 
el plazo para la adopción del acuerdo.

3. Los acuerdos de las secciones del Jurado tienen 
que ser motivados con justificación expresa de los crite-
rios utilizados para la valoración. Los criterios de valora-
ción son los que establece la legislación de expropiación 
forzosa y la demás normativa sobre valoraciones de apli-
cación. El justiprecio acordado no puede ser superior al 
global solicitado por la persona titular del bien o derecho 
a expropiar ni inferior al aprecio global planteado por la 
administración expropiante, salvo detección de errores 

materiales en las valoraciones de las partes, que deben 
ser solucionados en el trámite previo de incidencias.

Artículo 13. Efectos de los acuerdos.

1. Los acuerdos de las secciones del Jurado agotan 
la vía administrativa y son inmediatamente ejecutivos, sin 
perjuicio de los recursos que procedan. Dichos acuerdos 
deben notificarse a la administración expropiante y al 
beneficiario o beneficiaria de la expropiación, si lo hay, así 
como a las personas titulares de los bienes y derechos 
afectados, en el plazo máximo de diez días.

2. El carácter ejecutivo de los acuerdos del Jurado 
obliga a la administración expropiante a hacer efectivo el 
pago del justiprecio acordado. Si el acuerdo de justiprecio 
ha sido impugnado ante la jurisdicción contenciosa admi-
nistrativa por la administración expropiante o por el 
beneficiario o beneficiaria de la expropiación, es preciso, 
para hacer efectivo el pago, que la persona expropiada 
preste la caución o la fianza suficiente por el importe que 
supere la cantidad no discutida.

Artículo 14. Obligación de resolver.

Las secciones territoriales del Jurado tienen la obliga-
ción de resolver mediante la adopción de los correspon-
dientes acuerdos en el plazo establecido por la presente 
ley. La falta de acuerdo puede comportar la exigencia de 
responsabilidades a los miembros del Jurado, sin perjui-
cio de que los interesados, una vez finalizado el plazo 
establecido, puedan entender que el Jurado acepta el pre-
cio establecido por la administración expropiante y quede 
abierta la vía de recurso.

Artículo 15. Expedientes expropiatorios por ministerio 
de la ley.

1. En los expedientes expropiatorios iniciados por 
ministerio de la ley de conformidad con el artículo 108 de 
la Ley 2/2002, del 14 de marzo, de urbanismo, los titulares 
de los bienes o derechos afectados deben presentar a la 
sección competente del Jurado la correspondiente solici-
tud de acuerdo de justiprecio.

2. En la solicitud de acuerdo de justiprecio, la per-
sona titular del bien o derecho a expropiar debe acreditar 
que se han cumplido los requisitos y trámites estableci-
dos por la Ley de urbanismo para iniciar el expediente 
expropiatorio por ministerio de la ley, y aportar la corres-
pondiente hoja de aprecio.

3. El secretario o secretaria de la sección correspon-
diente del Jurado debe comunicar a la administración 
expropiante el inicio del procedimiento de aprecio para 
que formule su valoración en el plazo de un mes, o mani-
fieste, en su caso, la improcedencia de la expropiación, la 
falta de competencia o la existencia de otras administra-
ciones implicadas. Visto el expediente o, en su caso, 
transcurrido el plazo sin respuesta de la administración 
expropiante, deben efectuarse las comunicaciones esta-
blecidas por el artículo 9.3 y deben seguirse los trámites 
establecidos por los artículos 11 y 12 para determinar el 
justiprecio de acuerdo con los criterios que establece la 
legislación de expropiación forzosa y la demás normativa 
de aplicación.

Artículo 16. Organización administrativa del jurado.

1. El Jurado de Expropiación de Cataluña tiene una 
secretaría en cada una de las secciones territoriales, al 
frente de la cual está el secretario o secretaria de cada 
sección del Jurado. La estructura de cada secretaría debe 
determinarse por decreto.
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2. El secretario o secretaria de cada una de las sec-
ciones del Jurado, de acuerdo con las directrices del pre-
sidente o presidenta y sin perjuicio de las funciones que le 
corresponden como secretario o secretaria del órgano 
colegiado, ejerce las siguientes funciones:

a) Las relativas a la gestión administrativa de la 
correspondiente sección del Jurado, de acuerdo con los 
correspondientes órganos del departamento al que está 
adscrito.

b) La coordinación de las tareas de los miembros del 
Jurado.

c) La coordinación del Jurado, en cada territorio, con 
las administraciones expropiantes, sin perjuicio de las 
funciones de representación que corresponden al presi-
dente o presidenta.

Disposición adicional primera. Jurados provinciales de 
expropiación.

Todas las referencias que la normativa sectorial hace 
a los jurados provinciales de expropiación se entiende 
que se hacen al Jurado de Expropiación de Cataluña.

Disposición adicional segunda Expropiaciones de la 
Administración del Estado.

El Jurado de Expropiación de Cataluña puede interve-
nir en los expedientes de justiprecio en las expropiacio-
nes que lleva a cabo la Administración del Estado en el 
territorio de Cataluña, según lo dispuesto por la norma-
tiva vigente o mediante los correspondientes acuerdos 
institucionales.

Disposición adicional tercera. Adaptación a la organiza-
ción territorial.

El funcionamiento en secciones del Jurado de Expro-
piación de Cataluña, determinado por el artículo 3, debe 
adaptarse a la legislación que se apruebe sobre organiza-
ción territorial.

Disposición transitoria primera. Demarcaciones de las 
secciones territoriales

Mientras no se desarrolle lo establecido por el artículo 
3.1, el Jurado de Expropiación de Cataluña se estructura 
en las secciones territoriales de Barcelona, Girona, Lleida, 
Tarragona y Terres de l’Ebre, cuya demarcación se corres-
ponde con los ámbitos territoriales de las delegaciones 
territoriales del Gobierno de la Generalidad en el 
momento de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria segunda. Referencias al departa-
mento de la Presidencia.

Hasta que no se apruebe el nuevo reglamento del 
Jurado de Expropiación de Cataluña, se entiende que las 
referencias al Departamento de la Presidencia lo son al 
departamento al que se adscribe el Jurado.

Disposición transitoria tercera. Expedientes previos a la 
entrada en vigor.

Los expedientes de justiprecio en tramitación en el 
momento de la entrada en vigor de la presente ley se 
rigen por lo que establece la Ley 6/1995, del 28 de junio, 
del Jurado de Expropiación de Cataluña, y la normativa 
que la desarrolla.

Disposición derogatoria.

Se derogan la Ley 6/1995, del 28 de junio, del Jurado 
de Expropiación de Cataluña, y las demás normas de 

rango igual o inferior en todo aquello que sea contradic-
torio con lo dispuesto por la presente ley.

Disposición final primera. Aprobación del Reglamento.

El Gobierno de la Generalidad, en el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor, debe aprobar el regla-
mento de la presente ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entra en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento 
y que los tribunales y autoridades a los que corresponda 
la hagan cumplir

Palacio de la Generalidad, 7 de julio de 2005.–Pasqual 
Maragall i Mira, Presidente.–Joan Carretero i Grau, Con-
sejero de Gobernación y Administraciones Públicas.

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
número 4427, de 15 de julio de 2005) 

 14080 LEY 10/2005, de 7 de julio, de concesión de un 
crédito extraordinario al Presupuesto de la 
Generalidad de Cataluña para el 2005, para 
financiar las indemnizaciones y los gastos deri-
vados de los daños ocasionados por los des-
prendimientos producidos en las obras de 
ampliación de la línea 5 del metro en el barrio 
del Carmel, de Barcelona.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto 
de autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 10/
2005, de 7 de julio, de concesión de un crédito extraordi-
nario al Presupuesto de la Generalidad de Cataluña para 
el 2005 para financiar las indemnizaciones y los gastos 
derivados de los daños ocasionados por los desprendi-
mientos producidos en las obras de ampliación de la línea 
5 del metro en el barrio del Carmel, de Barcelona

PREÁMBULO

El 25 de enero de 2005 se produjo un desprendimiento 
dentro del túnel de maniobras de las obras de ampliación 
de la línea 5 del metro en el barrio del Carmel, de Barce-
lona, que obligó a desalojar a un importante número de 
personas y ocasionó graves daños materiales.

Ante la situación de emergencia que se originó, para 
garantizar la seguridad y cubrir las necesidades más 
urgentes de las personas afectadas, el Gobierno, por 
medio del Decreto 16/2005, de 8 de febrero, adoptó medi-
das para paliar los perjuicios producidos a las personas 
que residen en la zona afectada y a las que llevan a cabo 
una actividad económica. Asimismo, el Gobierno dio su 
conformidad a la contratación, en régimen de emergen-
cia, de las obras necesarias para garantizar la seguridad y 
la reparación de los daños causados.

El Pleno del Parlamento, una vez debatidas las pro-
puestas de resolución presentadas por los diversos gru-
pos parlamentarios con relación a la evolución de los 
hechos del barrio del Carmel, adoptó la Resolución 195/
VII, por la que se insta al Gobierno a adoptar determina-


